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aUSCMCIÓN PARTICULAR
En CóiuJOBA; Un mee, 8 pesetea.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un silo, 83.
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SK PUBLICA TOSOS bOB LÍAB, EICHPTO LOS DOMIBQOB

Las Leyes, órdenes y ammetes çue se manden pabiiear tn 
tos Bolbtikks Opicialbs se han de rswiííp al Jefe politico 

respectieo, por cayo conducto se potarán á los editores de le 
mencionados periÓdieot. (OEDEMES os 9 sa Ahuil, db 8 r 21 
DB OCTOBBS SB 1854.)

Prasidencia det Consejo de Ministros.

(Baceta del día 1.“)

SS. MM. el Rey y la Rbina Regente 
{Q. D. G,), y Angosta Real Familia 

®ontÍQúaa en esta Cortesin novedad en 

■’» ímportRnte salud.

' GOBIERNO CIVIL
ex LA

PKOVINGU DE CORDOBA

Circular número. 750
®^ 17 del ftotual tuvo logar un robo 
la oaailla de la Granja, término de 

Uente Geniis propiedad de José 
troyo Perez, de aquella veoiudad, 

Í'ledaudo detenido como cómplice en 
®^tnismo Rafael Cabezas (a) la Nata 
® '®«i que detuvo la Guardia civil de 
**1061 puesto y pusieron à disposición 

®! Juzgado de aquella villa; y que- 
®^do sin capturar los restantes, en 

^ümero de cinco, se insertan sus señas 
oontiauaoión, al objeto de que por los 

®8- Alcaldes de los pueblos de esta 
^foviucia, Guardia civil, Vigilancia y 

^as depondientes de raí autoridad, 
^ practiquen activas diligencias, à fin 

® lograr su captura y rescate de tres 
°*balief[^g  que llevan consigo, y caso 

® líue aai suceda loe entregaráu al 
’’Zgado para los efectos de justicia, 
Córdoba 30 de Marzo de 1891.

*risereión delà leg en la Cácstí oficial.
(AKT. 1,0 D«L Cí^DIOO CIVIL VIQENTB).

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Señas de los autores del robo 

tio^*̂^^^°  ^®^“^’' *̂*° ’ 8‘‘^®®®*  “Tore- 
a*̂ ’,^^*̂  ‘*®'í>br6ro  blanco y faja negra, 

^n ^ *̂̂  aAos- 
tro bajo, moreno, pantalón de pana 

^’°*iro  y de 38 4 30 afioa.
tro alte, moreno, delgado, con bar- 

la negra un poco larga y de 30 á 32 
años.

Otro de regalar estatura, sin dientes, 
de SO años, traje de lana claro; y el 
otro se desconocen sos señas.

Se cree habiten en algún pueblo da 
a provincia de Sevilla.

Circular núm. 752.
Habiéndole sido robado al vecino 

de Montoro don Francisco Calleja Mo
ya, 6133 del actual, del lagar denomina
do el Membribo, de aquel término, un 
caballo capón, de cinco años, castaño, 
con la marca cumplida, sin hierro, lu
cero, calzado de los traseros, con una 
pinta blanca en una pata delantera y 
con tres rozaduras en el pecho causa
das por el tiro do moler; encargo & los 
señores Alcaldes de los pueblos da esta 
provincia. Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
precedan con el mayor celo á la busca 
del citado caballo, y caso de ser habido, 
lo pondrán á disposición del Juzgado 
respectivo con las personas en cuyo po
se enouentre, ai no hiciesen constar 
en el acto su legítima procedencia. 

Córdoba 30 de Marzo de 1891.
El Gobernador, '

Antonio Castañón y Faes

Circular número 751.

A fin de darle el debido cumplimien
to á lo ordenado por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, es
pero y me prometo del reconocido celo 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
que con preferencia á cualquier otro 
servicio, remitan á la mayor brevedad 
un estado arreglado al modelo adjunto, 
expresando con toda exactitud cuantos 
datos en el mismo se señalan, y caso 
de no existir carruaje alguno, lo parti
ciparán enseguida por un simple ofi
cio.

Córdoba 30 de Marzo de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO
MINAS 

M CHEBO DEL BIPBDIKMTB: 3086. 
Núm. 747.

D. Aníonio Castaííóin y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Francisco

Durillo Chico, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia techa 21 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Los dos Amigos,\d& mineral plo
mo, sita en el término de VUlavioiosa, 
y parage que llaman Almadenejos, en 
la dehesa de los Venados; lindando por 
3. con el Arroyo de Mirabuenos; por 
E. con tierras de los herederos del In
fante D. Enrique de Borbón; por N. 
con terrenos de Ia misma dehesa, y por 
0. con tierras de Manuel Centreras; cu
yo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedras situado sobre un crestón en 
el cerro de los Venados, junto á la boca 
de un minado antiguo, conocido con el 
nombre de la mina de Almadenejos. 
Desde dicho punto de partida se me
dirán al 3. 50 metros colocando la pri
mera estaca; de esta al E, 300 metros 
y la segunda; de esta al N. 200 metros 
y la tercera; de esta al 0. 600 metros y 
Ia cuarta; de esta al 3. 200 metros y la 
quinta, y de esta al E. 300 metíos, lle
gando á la primera, con lo cual queda 
cerrado el perímetro de las doce per
tenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dios 
puedan producír sus reoiataaoiones, 
conforme al art. 24 de Ia ley, los que se 
orean cou derecho para ello.

Córdoba 24 de Marzo de 1891.

El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

NÚM»KO DEL EXPEDIENTE: 8,084.

Núm. 764.

r. Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Guillermo 

F. Poóle, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en erte Gobierno de pro
vincia una iastanoia, fecha 21 de Mar-*
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zo actual, solicitando se la concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Sio tinlo segundo, de mi: eral 
cobre, sita en el término del Viso de los 
Pedroches y sitio llamado Cerro Blanco, 
en terrenos dei Marqués Balmediana y 
Guadaled, cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por pauto de partida 
una roca de guano, cerca del rio Gua
damilla, que se llama "Piedra del Mo- 
huelo„; desde este punto se medirán en 
dirección Este cuarenta y cinco grados 
Sur, cien metros colocando la primera 
estaca; desde esta ai Norte cuarenta y 
cinco grados Este seiscientos metros 
fijando la segunda; desde esta al Oeste 
cuarenta y cinco grados Norte doscien
tos metros colocando la tercera; desde 
esta al Sur cuarenta y cinco gradosOes- 
te seiscientos metros y la cuarta, y des
de esta al Este cuarenta y cinco grados 
Sur cien metros, quedando cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias so- 
Uoitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme id art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para elle-

Córdoba 30 de Marzo de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castanon y Faes

Dipufaciin provincial de Córdoba.

Niun. 619

Extracto de las sesiones celebradas por 
la expresada Corporación en los días 
2, 3, B, 7, 8, 9 y 10 de Enero de 1891.

Sesión del dia 7 de Enera de 1891
Preeidencia interina del Sr. D, Victor 

Prados Barrios

ÍConlinunnóíí.)

El Sr. Matilla, dice; que como es hom
bre de ley, corno el Sr. Serrano Ruiz, 
no tiene medios de contestar con segu
ridad al Sr. Serrano Ruiz, si en efecto 
tiene ó no derecho á hablar en esta 
ocasión, pero que de todos modos, sus 
dudas son motivadas por las observa
ciones mismas que S. S.* se sirvió ha
cer antes de usar de la palabra; que sus 
datos tomados por múltiples personas 
en el momento mismo de verifiearae 
los escrutinios de las secciones 18 y 19, 
resultaron contestes, están conforme 
con los originales de la Junta provin
cial del Censo, que obran en el expe 
diente de la Diputación, y en ellos no 
está preterido el Sr. Carbonell, habién
dosele computado en el escrutinio ge
neral todos los votos que obtuvo, 
inclusos los 65 de que habla S. 3.*, ñu 
que por esto alcance uno más de los 
que arroja dicho resúmen; que él se 
alegra mucho de que el Sr. Serrano 
Baiz se interese tanto por uno de eus 
más íntimos amigos y correligionarios 
que ha figurado en la candidatura li
beral al lado de su nombre en las últi
mas elecciones provinciales; pero que 
esto sólo quiere decir que la Diputación

ó el Sr. Serrano Ruiz y tus amigos, 
verían con más guato en ella al señor 
Carbonell; más esto es cuestión de sitn- 
paUas, que él no puede remediar,'pues 
los electores han otorgado sus sufragios 
á quien han tenido por oonveuiente, 
asegurándole tan sólo, que si sus datos 
no hubieran sido rigurosamente exac
tos y comprobados con los documentes 
oficiales, y hubiera tenido la más leve 
duda siquiera de su derecho á estar en 
el sitio que en este momento ocupa, 
jamás hubiera intentado venir à los 
escaños da la Corporación.

El Sr. Quintana, dice: que su voto 
particular en el seuo de la Comiaíón de 

’ actas sólo significa una divergencia de 
opiniones, un diferente criterio respec
to al de sus compañeros, que él respeta; 
que á su parecer la tesis mantenida por 
el Sr. Aguilar Tablada, sobre las presi
dencias de las secciones, no es una 
teoría legal, y para probarlo se va á 
permitir leer los artículos BO y 51 de la 
ley electoral de 1870, sus’anoialmente 
reproducidos en el 63 do la de 1878 y 
eu el IB del Baal decreto de adaptación 
de 16 de Noviembre último, oonsig- 
nécdose en todos ellos el orden riguro
so de las presidencias de las secciones, 
que se sustentan en su voto particular, 
y es también la interpretación dada 
por el Gobierno á esos artículos con 
audiencia del Consejo de Estado, y se 
consigna en la Real orden de 20 de 
Agosto de 1870, y demás disposicio
nes aplicables al caso, confirmando que 
el Alcalde debe presidír la primera 
sección, el primer teniente la segenda, 
y así los demás, sintiendo no tener en 
este momento esa Beal orden para 
leería, pero que existe y la ha consul
tado y está vigente.

El Sr. Aguilar Tablada, dice: que él 
también se complace en consignar el 
respeto que le merecen las opiniones 
de sus compañeros, aunque discrepen 
de la suya propia; que en la lectura 
dada por el Sr. Quintana á los artículos 
de la ley electoral, ha omitido, quizá 
inadvertidamente, un párrafo intere- 
santisimo, que es el que contiene en la 
ley de 1870 el precepto de que se pu
bliquen los nombres de los presidentes, 
ocho días aetp.s de la elección, porque 
se aaba entonces el derecho de recla
mar sobre ellos á los electores; pero ese 
párrafo, y por coDsigaiente ese dere
cho, fué omitido en la ley reformada 
de 1878 y también en la actual y en el 
decreto de adaptación, y no hay Real 
orden alguna (al menos él no la ha 
encontrado) que mantenga hoy vigen
tes interpretaciones de preceptos de la 
ley, que ya no existen, habiendo, por el 
contrario, introducido la que rije en la 
actualidad las palabras “á ser posibie,,, 
cuya significación se ha explicado antea 
suficiente mente y basta á destruír loa 
fundamentos del voto particular del 
Sr. Quintana; pero que nopuede menos 
de txtrañar, si S. S." esté convencido de 
la legalidad de la teoría que sostiene, 
cómo no ha formulado del mismo modo 
voto particular pidiendo la gravedad 
de las actas de Montoro, que adolecen 
exaotamente de los mismos defectos 
que las de Córdoba, haHándoae, por lo 
tanto, en igualdad de circunstancias.

El Sr. Quintana niega que los actas 

de Córdoba y de Montoro se encuen
tren en igualdad de circunstancias, 
pues mientras que en este distrito sólo 
aparece el defecto de Ias presidencias 
en dos secciones, una del Carpio y otra 
de Bujalance, en Córdoba aparecen 
cambiadas en gian número de ellas, no 
siendo, por eate motivo, igual el caso 
en que puedan encontrarse.

El Sr. Aguilar Tablada, dice.* que 
ese criterio del Sr. Quintana es com
pletamente inadmisible, á no ser que 
S. S.* crea que no debe estimarse la in
fracción cuando se ha cometido dos ve 
ces y sólo debe tomarse en cuenta 
euando hanUegadoal número de cinco, 
por ejemplo; que si existe la infracción, 
y el Sr. Quintana lo entiende asi, no 
hay otro remedio que admitir que tan 
censurable es haberla infringido dos 
como cinco veces; y no comprende 
cómo puede hacer variar diametral 
mente el criterio de apreciación la sola 
diferencia del número de infracoiones, 
quedando demostrado, por consiguien
te, que las actas le Montoro y de Cór
doba se encuentran evidentemente en 
los mismas circunstancias.

El Sr. Matilla, dice va á consumir 
un turno en contra del voto particular 
de su antiguo y distinguido amigo el 
Sr. Quintana, por más que no tiene 
condiciones oratorias, lo cual lamenta, 
para tener el gusto de leer el párrafo 
do la ley electoral y del decreto de 
adaptación que dicho señor había su
primido, lo cual verifica con la venia 
del Sr. Presidente, añadiendo que en 
vista de lo que expresa el texto legel, 
que no sólo no exije la publicación de 
los nombres, sino que al ocuparse del 
orden que han da guardar las presi
dencias de las secciones, dice expresa
mente, que esto "á ser posible„, resul
ta que al reparar el Sr. Quintana en 
ese defecto, y darle tanta importancia, 
que hasta supone invalide la elección, 
á quien censura es ai Ayuntamiento de 
Córdoba, que es á quien corresponde 
la designación de presidentes, cosa 
injusta, en su sentir, porque las elec
ciones de Córdoba han aido un modele 
de legalidad, y el Ayuntamiento ha 
cumplido estricta me rite su deber, re
sultando en esto enteramente asimila
dos á las da Montilla, que con justicia 
han sido calificadas de limpias y reco
nocido, primero la Comisión de actas, 
y después la Diputación, la pureza y 
respeto á la ley que resaltau en todas 
sus operaciones; que si la Diputación 
ha tenido ya este criterio, respecto al 
distrito de Moutilla, y en su consecuen
cia, se ha servido aprobar las actas, no 
encuentra razón para que se sostenga 
ahora lo contrario respecto ó las de 
Córdoba; que el Sr. Aguilar Tablada 
acaba de demostrar que se encuentra 
en idénticas circunstancias; que no hay 
infracción de la ley en la alteración det 
rigorismo de orden de las presidencias, 
sí, como ha sucedido, el Ayuntamiento, 
respetáudola y ateniéndose extricta- 
mente á sus preceptos, ha procurado 
que “sea posible» el que cada presiden 
te figure corno elector de la sección que 
ha tenido á su cargo; y por ocosiguien 
te, que las actas del distrito de Córdo
ba deben aprobarse sin dificultad, 

desechando el voto particular del señor 
Quiutana.

El Sr. Quintana rectifica, mauifss- 
tando que él no ha dicho que los ele*- 
oiones de Córdoba sean irregulares, 
sino que adolecen de un vicio de origen 
por la alteración del orden en la desig
nación de las presidencias, vicios que 
según los preceptos consultados y 
la Bsal orden á que ha hecho referen
cia, pudiera dar motivo á que so invali
dase Ia eleootóii; y que, por lo demas, 
la parte suprimida en los artículos por 
él leídos, no altera en nuda sus arg'i" 
mentas ni los destruye.

Declarado el punto suficietitemeuf® 
disentido, se anunció que se iba á votar 
para resolverlo, y el 3r. Serrano Roiz 
preguntó si podían t 'mar parte en la 
votación los representantes de Cabra, 
habiéndosele contestado afirmativa
mente, y observándose por el señor 
Quintana que el art. 60 de la ley ®¿1® 
se refiere á las actos declaradas graves, 
no obstante lo cual, Ijs Sres. Serrano 
Ruiz, Villalobos y Gracia se retiraron 
del salón de sesiones.

En su virtud, se procedió á resolvor 
el punto discutido, ea votación, Q’’® 
fué nominal, ó petición del Sr. Quinta' 
na, dando el escrutinio el aigniente re 
saltado.

Señores que dijeron sí y opinan debe 
aceptarae el voto particular del señor 
Quintana, respecto á que sean declara' 
das graves las actas de Córdoba-"" 
Prados, Galán, Quintana, García Cube
ro, Castro y Coca, Herrero; Total 6.

Señores que dijeron nó y aoaer¿®*^ 
desechar dicho voto particular, deola* 
raudo limpias y aprobando las actos d® 
referencia.—Viñas, Fernández Lóp®^ 
Castejón, Matilla, Reyes León, Conde 
de Hust, Cárdenas, Murillo Delg®'*^®’ 
Merino, Rivera, Manzanares, Cabrera, 
Peralvo Quirós, del Río, Rivas, Agoif®*’ 
Tablada, Cañuelo, de Hombre, Ortiz, 
Velasco, Sr. Presidente interino (Podi
lla); Total 21.

Quedando, por consiguiente, des* 
echado el voto particular del Sr. Qu*®' 
tana, y aprobadas como limpia® Í®® 
actas de Córdoba, según lo propu®®*^ 
por la Comisión, y definitivam ente pro* 
clamados loa .señores electos por ® 
mismo distrito, tornando en el acto p®* 
sesión de sus cargos, per mayoría d® 
veinte y un votos contra seis, en 1« ^®^' 
ma antes expresada.

Seg uid amente se puso á discusión ®l 
dictamen de la Comisión permauents 
de actas, por lo que se refiere á las del 
distrito de Montoro, y los electos no sd' 
mitidos hasta el presente por el o 
Monúlla, y el 3r. Cárdenas usó ó® ^* 
palabra para manifestar, que ai prino** 
pío suscribió el voto particular de' ’®' 
flor Herrero, porque no se lo había® 
dado las explicaciones detalladas qui' 
respecto del orden en las presidencia® 
de las secciones de Montilla, ha tenido 
después el guato de escuchar eu 1® ®'® 
plia discusión mantenida fobre osW 
aaucto; pero que convencido despu®® 
por ellas de que no existían les infra®' 
cienes de Ia ley que se denuiicisbaUi 
no ha tenido inconveniente en '*®°j^ 
suyo el dictámen de le moyorift de 
Comisión, y votar al lado de la mi®*®®’ 
creyénduse obligado á hacer estas sola
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Aciones para que se conozca la razón 
áe haber modificado sus primeras opi- 
ûiûnes sobre el particular.

Despues de lo cual, y hecha la opor
tuna pregunta por la Presidencia, se 
acordó, por mayoría, en votación ordi- 
®uria, aprobar, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión, y en el oon- 
®®pto de limpias, las actas del distrito 
^® Montoro y las de los electos por 
®' de Montilla, no admitidos hasta el 
presente, quedando definitivamente 
P>^oclainados Diputados provinciales 
08 Señores que las han presentado por 
^^o y otro distrito, los cuales tornaron 
®^ el acto posesión de dichos cargos.

®®gnidam6nte, una vez aprobadas 
^das las actas levas, se anunció por la 

residenoia que la Diputación iba á 
^óstituirse definitivamente, suspen- 

'6údo86 al efecto la sesión por cinco 
®"uatos, para que los Sres. Diputados 
P'idióran ponerse de acuerdo respecto 

la elección de cargos.
Reantdada nuevamente ia sesión, se 

procedió á la elección del Sr. Presiden- 
» qUe se verificó, en votación secreta 

Jw papeletas que se fueron depoeitan- 
®® la urna preparada al efecto, se- 

lo prevenido por la ley, dando el 
*®®futin¡o el siguiente resultado:

^ Para Presidents
® la Exorna. Diputación provincial 
®Xomo. Sr. D. Miguel Alvarez de 

, ®ayor y Curado, Conde de Hust, 
®2 y nueve votos. 19 

® blanco, siete papeletas. 7 
OÍA ^^*®*^^® tomado parte en la vote- 

^ sainte y seis Sres. Diputados. 26 
’" ^*^*'®d, quedó proclamado de- 

ció ^^^”'^®'’^® Presidente de la Diputa- 
guel **®'’’®®“^ ®I Exorno. Sr. D, Mi- 
Co^ ,'^^’^^®^ de Sotomayor y Curado, 

® de Hust, quien en el acto tomó 
**‘¿n de dicho cargo.

diin' *^®’^^*^’'i®ción, y por igual proce- 
j^ *8nto, fué elegido el Sr. Vioepresi- 
^® ef ^^ '^ Diputación provincial, dan- 

®®orntinio el siguiente resultado:

definitivamente Diputados Secretarios 
los Sres. D, Federico Castejón y León 
y D. Rafael de Gracia Malagón, quie 
sea, en el acto, tomaron posesión de 
dichos cargos; quedando asi definiti
vamente constituida la Excelentísima 
Diputación provincial.

En este acto entra en el salón el se
ñor Gobernador civil de la provincia y 
ocupa la Frásidencia, ordenando la 
lectura de los arte. 51, 65 56 y 60 da 
la ley provincial; y acto seguido, se di- 
rije á la Corporación, manifestando 
que con arreglo al art. <7 de la ley, la 
constitución de la Diputación provin-
cial no se ha efectuado oual correspon
de, toda vez que la Comisión auxiliar 
de actas no se ha formado precisamen
te con tres Diputados electos, que es lo 
que ordena ese precepto legal, y está 
vieiosamente constituida la Corpora
ción, como lo declara de un modo ter
minante la Beal orden de 1.^ de Marzo 
de 1887, inserta en la Oaceta del 3 del 
mismo mes y año; y como ai bien ese 
vicio no es causa de nulidad, lo és de 
defecto esencial en la constitución de la 
Corporación, no pudiendo esta tener 
•holcis, el representante del Gobierno, 
que no trata de hacer uso de las facul
tades que le confieren los aitículos 130 
y 131, tiene el deber de hacer esta ad
vertencia en descargo de su responsa
bilidad; advertencia que no implica 
amenaza, toda vez que la Diputación le 
merece toda clase de respetos y consi
deraciones, lo mismo que cada uno de 
los Sres. Diputados provinciales, cuyo 
cargo ha tenido por muchos afios la 
honra de ejercer.

^ ^8 la Diputación provincial
^’ Rafael Serrano Lora, diez y 

Í ’«*08. 17
^^ blanco, nueve papeletas, 9 

8ióh^ '*'^^** tomado parte en la vota- 
peinte y aeia Sres, Diputados. 26 

>He ?®^®®^°« 8Û su virtud, definitiva- 
Sap-® Í’^ooiamado el Sr. D. Rafael

Dora, Vicepresidente de la 
*P^útac¡ón provincial.

UiÍQ^^°''^^®®^l'®) y BU los mismos tór- 
dog'^? *^’*® 1*^8 anteriores, fueron elegi
dos ¿^ ^^^ 3rea, Diputados Seoreta- 
que ' *'"^° ®l esorutinio el resultado 

* ®Uútinuaoión se expresa:

^ ®ra Diputados Secretarios 
de la Corporación

■liez' ’ ^®^Brioo Castejón y León, 
^^y nueve votos. 19 

’^'ezv ^f®®l de Gracia Malagón, 
a? ^Otos. 16 

>01^' ■ Tomás del Rio Luque, un 

jj^^/®^®°i seis papeletas, 6 
®*ôu ^^°“'^o tomado parte en la vota- 

Su ^^’^^^ y cinco Sres. Diputados, 
®® virtud, quedaron proclamados 

esta sesión.—P. A. de la C. P., El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

(8e continuará,}

AYÜNTAMIENTOS

Blázquez. 1
Núm 653. 1

D. Pedro Santarén Serena, Alcalde cone- 1 

titucional de esta villa. 1

Hago saber: Que terminado el apén- | 
dice al amillaramiento que ha de servír 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de 1891 á 
1892, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuotamieuto, 1 
por término de quince dias, contados 
desde el de la fecha, para que pueda 
ser examinado y se presentan las re
clamaciones á que haya lugar.

Blázquez á 28 de Marzo de 1891,— 
Pedro Santarén.—D. S. 0., Fermín 
Perdiguero.

Montoro.

Núm. 757.

f). Luie Medina Rojas, Alcalde cons

titucional de esta ciudad.

Hago saber; Que formado -por la,co
misión respectiva, y aceptado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Sr, Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el ejer
cicio próximo venidero de mil ocho
cientos noventa y uno á noventa y dos, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 146 de la vigenteley orgánica 
desde hoy, y por término de quince 
días, se halla demaniñeato en la Secre
taria de este municipio, donde podrá 
ser examinado por las personas que á 
bien lo tengan, y hacer las observa
ciones que consideren oportunas.

Montoro 30 de Marzo de 1891.— 
Luis Medina Rojas.

A continuación, y por invitación de 
la Presidencia, se acordó celebrar en 
este periodo semestral seis sesiones, y 
el Sr. Gobernador de la provincia de
claró abierto el periódo en nombre del 
Gobierno de 3. M.

Acto seguido, se dió lectura del acta 
de la celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 20 de Noviembre de 1890, 
la cual fué unanimem en te aprobada.

A seguida, y accediendo à los deseos 
manifestados por el Sr. Viñas, se dió 
nueva lectura al dictamen de la Comi- 
sióu permanente de actas, en lo que se 
refiere á la declaración de gravedad 
hecha por la misma de las del distrito 
de Cabra, hacióndose notar por la Pre«- 
sidencia que para abrir discusión sobre 
este punto, era neoerario un dictamen 
de la Comisión, que no existía, propo
niendo la validez ó nulidad de las mis
mas; y en su virtud, se suspendió la se
sión por cinco minutos para que dicta
minara dicha Comisión.

Beanudada la sesión nuevamente, se 
dió lectura al diotámen de la mayoría 
de dicha Comisión, proponiendo se de
claren nulas las elecciones de Cabra; y 
de un voto particular del Sr. Quintana, 
proponiendo se aprueben como válidas 
las presentadas por los electos D. José 
Antonio Serrano Buiz, D. Pablo Villa
lobos y D. Victor Prados, declarando 
la nulidad únicamente de la presentada 
por D. Rafael Beyes León.

Y hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia, se acordó quedasen ambos 
documentos por veinte y cuatro horas 
sobre la Mesa, dáudose por terminada

JUZGADOS

Rambla.

Núm, 766.

D. Julián Callejas y Lopes, Jues de pri

mera Instancia de este partido.

Hago saber: Que habiéndose solici-

tado por doña Leonor Cabello Sánchez 
de Puerta, de este domicilio, inscribir 
á su nombre en el Registro de la Pro
piedad de este partido, por medio del 
oportuno expediente, el dominio del 
edificio que fué Oonvento de Trinita
rias Calzadas, de esta villa, sito en la 
calle Consolación ó Llano dal Conven
to, de la misma, marcado con el núme
ro tres de gobierno, que linda por su 
derecha, entrando, con molino aceite
ro de don Rafael Lovera Sánchez 
Puerta; por su izquierda con la Iglesia 
que fué del Convento, y por el fondo 
con huerta llamada del Convento, per
teneciente á don Gabriel Escribano 
Arjona, he acordado citar, por medio 
del presente, á los herederos de don 
Antonio del Rio y Muela, vecino que 
fué de Castro del Rio, à cuyo nombre 
aparece Inscrito citado inmueble, y à 
las personas ignoradas á quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada 
por la doña Leonor Cabello, para que 
comparezcan ante este Juzgado á eger- 
oitar las acciones que vieren convenir- 
le, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo cuatrocientos cuatro de la Ley 
Hipotecaria.

1 Dado en la Rambla á veinte y dos 
de Diciembre de mil ochocientos uo- 

1 venta,—Julián Callejas.—El actuario, 
Celestino Aguilar.

Administración subalterna de Hacienda 
| de Castro del Rio

Núm. 766. *

Terminado en borrador el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza irapo- 

1 nible de esta villa, que ha de servir de 
1 base al repartimiento de la oontribu- 
1 oión territorial del próximo ejercicio 
1 de 1891 á 92, queda de manifiesto en 
| estas oficinas, á fin de que en el impro- 
1 rrogable plazo de ocho dias, contados
1 desde la publicación del presente en el 
| Boletín Oficial de la provincia, pne- 
| dan examinarlo los interesadosendioho
1 documento y presentar las reciamacio
1 nes que á sus intereses estimen oportu

nas; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo no serait atendidas las 
que se presenten.

Castro del Rio 2 de Marzo de 1891. 
—El Administrador, F. Garcia Arru

fan.
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Admimstraeión de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 724.

MES DE ABRIL DE 1891
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos lían vencido y vencerán en las fechas fine se 

calan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimieotos, pues finados estos, procederá la Administración 

incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número FBQHA DB LOS VEN OIMIENTO 8 PLAZOS
IMPOETB 

del débito.

Píes Cinto.

*

PUBBLO i TÉEMIN 0 apo*

inventario Procedencia, Clase de la Buca da veoindad del deader. Nombre de los deudores.
Di*. Mea. A&Oa dehea. donde redioal» to<*

230 Estado Urbana Córdoba D. Ricardo Aumente 1 Abril.......... 1891 8 29 Espiel
p ÎÔ

4448 Propios Rústica No consta Manuel Delgado Martinez TI 77 0 8 1600 Granjuela fl *

1966 Clero Idem Montilla Francisco Salas Muñoz 7 » 71 6y6 91 80 Montilla fl ”

2358 Idem Idem Córdoba Juan José Aranda 8 71 71 14 6 25 Torrecampo^ - n
58

633 Idem Idem i Castro Antonio Rodríguez Carretero 9 77 0 16al 19 160 Castro del Rio n

634 Idem Idem Idem El mismo 77 « 14 y 19 223 20 Idem fl ’

636 Idem Idem : Idem El, mismo « 71 77 19 46 Idem fl "

636 Idem Idem Idem El mismo Jf 0 16all9 471 Idem » "

637 Idem Idem Idem D. José Palomares Lopera 10 o

n '

10all9 1606 , Idem " 7É

2360 Idem Idem Lucena D.‘ Cármen de Cregorio » 77 liai 14 161 1 Cabra M

471 Idem Idem ValenzaeJa D. Antonio Sabariego Espejo 12 71 0 9 28 13 Valenzuela fl ’■

4686 Propios Idem Villanueva Córdoba Juan Antonio Illescas 71 77 » 2 388 Adamuz fl *

4701 Idem Idem Idem Cayetano Herm so 11 77 n 2 276 30 Idem fl "

4699 Idem Idem Idem Tomás Camacho n W 2 401 60 Idem 68

1061 Clero Idem Lucena Pedro Cabezas Vázquez 13 ft 9 17 136 Lucena * 78

470 Idem Idem Valenzuela Antonio Sabariego » 77 Jl 9 60 Valenzuela "63

875 Idem Urbana Lucena Francisco Posadas Cabezas 16 » » 20 126 76 Lucena fl

223-2.“ Idem Rústica Villa del Rio Juan Jiménez Mollejas 71 71 17 16 200 26 Villa del Bio 11 *

223-1“ Idem Idem Idem El mismo tf 77 0 16 300 Idem 7t

4707 Propios Idem Villanueva Córdoba D. Pedro Coleto 17 71 77 2 48 60 Adamuz
4687 Idem Idem Idem Antonio Castilla « 11 11 2 166 60 Idem fl

4686 Idem Idem Idem Francisco Gutiérrez 77 0 2 296 60 Idem n ”

640 Clero { Idem Cabra José Rodríguez 16 0 14 7 29 Cabra fl *

23.59 ! Idem i Idem Idem El mismo n 71 77 6 al 15 120 20 Idem fl "

4684 Propios 1 Idem • Villanueva Córdoba D. Francisco Cañuelo 71 77 0 2 19b Adamúz
4690 Idem i Idem Idem Pedro Cañuelo 19 n 0 2 293 Idem "58

662 Clero ¡ Urbana Córdoba - Abelardo Abde 17 20 125 60 Córdoba
2027 Idem i Rústica Montilla Juan Diaz Romero 77 Tf 77 18 62 60 Montilla
1068 Idem 1 ídem Lucena Francisco Medina 11 » n 17 yl8 6U lo Lucena « îÊ

4674 Propios Idem Villanueva Córdoba Francisco Garcia Copado n 77 0 2 98 Adamúz
4696 Idem Idem idem Juan Coleto Sánchez h 11 0 2 37 60 Idem
4676 Idem Idem Idem Agustín Gutiérrez Bejarano íi 11 71 2 427 10 Idem
4677 14 em Idem Idem El mismo n 71 « 2 110 Idem fl

4678 ídem idem Idem El mismo n 0 0 2 102 60 Idem 0

4675 Idem Idem Idem D. Pedro Cañuelo Cabrera 0 0 2 33 Idem 0

4710 i Idem Idem Idem Juan García Torralbo 18
7? 0 2 83 60 Idem

4679 Idem
1 Idem

Idem Idem Pedro José Pozuelo 17 77 0 2 78 Idem
4709 Idem Idem Cayetano Herruso 77 0 2 40 Idem 0

0

4703 Idem Idem Idem Juan Coleto Sánchez 1 ” 77 0 67 60 Idem 0

4712 Idem Idem Alcaracejos Gregorio Rodríguez 1 71 n »
1 2 517 60 7 V Pedroches 0 

fl

4713 Idem Idem Pozoblanco Antonio Porras García 71 0 2 1 638 70 Idem 0

4697 Idem Idem Villanuova Córdoba Juan Garcia Torralbo 1

77 0 2 1 47 70 Adamúz
4692 Idem Idem Idem Cayetano Herruso 71 0 2 138 10 Idem 0

fl

4696 Idem Hern Idem Juan de Mata Zamora -71 0 0 .2 84 30 Idem
4702 Idem Idem Idem El mismo '71

17 0 2 30 60 Idem
310 Clero Urbana Madrid D, Juan Cuñí » 11 » 7 1944 Córdoba
188 Estado Rústica Lucena Juan Herrera i 19 0 0 19 y 20 200 LUcena ” 7e

No conste Propios Censos Idem Madrid Exorno. Sr. Marqués de la Torrecilla 1 21 » 0 7 787 60 Sta. Eafemi® 0

Idem Idem Idem El mismo .11 71 0 7 68 76 Idem 0
0

Idem Idem Idem El mismo 0 0 7 337 60 Idem 0
0

Idem Idem Idem El mismo ! -
71 0 7 114 60 Idem 0

0

Idem Idem Idem El miamu 7) 0 0 7 360 Idem 0 
fl

Idem Idem Idem El mismo 71 0 7 1237 60 Idem 0
0

Idem Idem Idem El mismo 11 71 0 7 405 Idem 0
0

Idem Idem Idem El mismo » 0 7 662 60 -Idem " 58

1018 Clero Urbana Rambla D. Juan Nodales ' 22 » 9 17 126 Rambla ff
0

1416 Idem Rústica Villaralto Ramón Ruiz Medina 23 71 0 18 16 05 Alcaracejos 0
fl

1422 Idem Idem Idem El mismo 71 77 18 3 20 Idem ”70

2417 Idem Idem Córdoba D. Francisco Rivera 11 rt 0 7 502 60 Palma del BiO 0 
0

4670 Propios Idem Villavieiosa Antonio Escobar 71 0 ! n 7 201 90 Villavieiosa 0 
0

4646 Idem Idem Idem El mismo » 71 0 7 201 Idem 0

4648 Idem Idem Idem El mismo 71 71 71 7 221 70 Idem 0

(Se oonolairá.)
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